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    l apoyo de la Corona de España al fomento de la innovación
es una realidad que llena de satisfacción a todos quienes
estamos implicados en la necesaria modernización de la
economía y sociedad de nuestro país, y que ha vuelto a
quedar de manifiesto en las palabras de su  S. M. el Rey, en
esta ocasión en el acto de presentación del Informe Cotec
2002, celebrado el pasado día 13 de junio en la Fundación
Ramón Areces, en Madrid.

D. Juan Carlos demostró que sigue muy de cerca la progresión
del sistema español de innovación, que tanto tiene que ver
con el futuro y bienestar de los españoles, y haciendo uso
del Informe de la Fundación Cotec, manifestó que es un
poderoso estímulo para todos comprobar que las industrias
españolas se están adaptando al cambio, en sectores tan
dinámicos como los de las tecnologías de la información y
la biotecnología, y también en los sectores más tradicionales
de la industria y de los servicios.

A su vez, S. M. el Rey recalcó la necesidad de cultivar y
favorecer el desarrollo natural de esas virtudes empresariales
de carácter permanente, que son el verdadero motor de la
prosperidad de las naciones: la creatividad, el trabajo bien
hecho, la asunción de los compromisos personales y morales,
la inteligencia, el diálogo, la constancia, y la capacidad para
asumir el riesgo de la innovación.

Finalmente, y animando a continuar en este camino en el
que se observa que España ya empieza a formar parte del
reducido grupo de países que están en vanguardia de la
gran transformación de la sociedad industrial, se refirió a dos
líneas de trabajo emprendidas por Cotec  para materializar
con efectividad los esfuerzos de esta Fundación en su misión
de contribuir al desarrollo del país mediante el fomento de
la innovación tecnología en la empresa y en la sociedad.

Estas líneas de trabajo, que con detalle explicó posteriormente
el presidente ejecutivo de Cotec, José Ángel Sánchez Asiaín,
y que contaron con el beneplácito de la ministra de Ciencia

y Tecnología, Anna Birulés, se asientan en la estrategia de la
Fundación de implicar aún más en sus actividades para la
convergencia tecnológica y de innovación de nuestro país,
a las instituciones y empresarios, así como de promover
actuaciones concretas desde una perspectiva internacional,
y desarrollar proyectos a nivel regional.

En esta estrategia, destaca la importancia de tener en el
Patronato de Cotec a todas las Comunidades Autónomas
del país, a través de los organismos creados para acercar los
procesos de cambio tecnológico a los agentes sociales,
avanzándose a su vez en la necesaria complementariedad
entre las iniciativas públicas y privadas para el buen
funcionamiento del sistema español de innovación.

E igualmente, es de resaltar la presencia de Cotec en Europa,
iniciada en Italia y Portugal, para consolidar una manera
conjunta de trabajar en el fenómeno de la innovación desde
el Sur de Europa, lo que nos permitirá defender nuestras
peculiaridades en las políticas de la Unión Europea.
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   l Patronato de la Fundación Campollano aprobó la propuesta
de su Consejo Asesor para conceder las ayudas de Asistencia
Social y Cooperación Internacional en el marco de la
Convocatoria 2002.

Un año más, la buena acogida de esta convocatoria se ha
traducido en 45 solicitudes presentadas, de las cuales 34 se
referían al ámbito de la Asistencia Social,  y otras 11 a la Cooper
ación Internacional.

La evaluación de los proyectos se realizó de acuerdo con los
criterios establecidos en las bases de la Convocatoria,
priorizándose, por tanto,  aquellos proyectos que siendo de
mayor utilidad social y  ajustándose a las necesidades de sus
beneficiarios, favorecieran a un número mayor de personas y
fueran viables tanto técnica como económicamente. No se
consideraron los proyectos de aquellas instituciones que,
habiendo sido aprobados en la anterior Convocatoria,  no
justificaron debidamente la ejecución del proyecto o la
realización económica del presupuesto. Por otra parte, y en
ningún caso, se han financiado las partidas de gastos de
mantenimiento general o costes de personal.

En total, en esta Convocatoria 2002 se han repartido alrededor
de 60.000 euros, distribuidos entre las siguientes instituciones:

• Asociación San Vicente de Paúl, para su proyecto Socio-
Asistencial: Voluntariado Vicenciano.

• Hermanitas Ancianos Desamparados. Residencia San Antón,
para el equipamiento de la sala de terapia física.

• Asociación DYA Albacete, ayuda para la adquisición y
equipamiento de un vehículo de intervención rápida.

• Residencia de Ancianos Santa Teresa Jornet, para el
equipamiento de la sala de rehabilitación.

• Compañía de las Hijas de la Caridad de San Vicente de
Paúl, para la adquisición de ordenadores para su taller
lúdico de apoyo a la infancia.

• Asociación de Padres y Amigos de Sordos (ASPAS), para
los gastos de material y equipamiento correspondientes al
programa de rehabilitación, apoyo y atención a personas
sordas.

• Asociación Española de Esclerosis Múltiple, ayuda para la
adquisición de material de psicología.

• Asociación de Amigos del Pueblo Saharaui, para la
adquisición de electrobombas para los campamentos de
refugiados saharauis en Tinduf (Argelia).

• Medicos Mundi, para la construcción, equipamiento y
suministro de la Guardería Popular de Houndé (Burkina Faso).

• Fundación Ayuda en Acción, ayuda para la adquisición
de materiales de construcción para el sistema de agua
potable de Tinguipaya (Bolivia).

Igualmente, la Fundación Campollano ha concedido ayudas
a la Cooperación Internacional a la Asociación Cultural Maná
y  para la Asistencia Social a la Asociación Albacete Acoge,
al Teléfono de la Esperanza, a la Asociación Española Contra
el Cáncer, al Voluntariado de Acción Social (VAS) y al
Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad de Castilla-La
Mancha.

    l pasado día 26 de junio, en la sede del Obispado de Albacete,
se celebró la ceremonia de entrega de las ayudas
correspondientes a esta convocatoria. A este acto, que contó
con la presencia de D. Francisco Cases Andreu, Obispo de
Albacete y miembro del Patronato de la Fundación
Campollano, acudieron la totalidad de las Instituciones que
finalmente obtuvieron financiación en la Convocatoria 2002.
El Presidente de la Fundación Campollano, D. Vicente Mompó
Sancho, que estuvo acompañado por el secretario del
Patronato, D. Antonio Castillo Alcarria, y el Director Gerente D.
Mauro Martín Megía, agradeció a los asistentes su inestimable
labor y animó a cada uno de ellos a continuar en el empeño
depositado en beneficio de los colectivos más necesitados.

Concedidas las ayudas de Asistencia Social y
Cooperación Internacional 2002



   a Comisión de Seguimiento de la Cátedra Fundación
Campollano ha establecido el programa de actividades que,
con cargo al presupuesto de la Fundación, se desarrollará a lo
largo del presente año. En total se financiarán 4 proyectos cuyo
coste supera los 60.000 euros.

CURSO DE VERANO SOBRE PARQUES CIENTÍFICOS-
TECNOLÓGICOS

Este importante encuentro, que tendrá lugar en Albacete
durante los días 10, 11 y 12 de Julio, tiene una doble finalidad.
Por una parte, se pretende dar una visión lo más completa
posible de las ventajas que supone la creación del  parque
científico-tecnológico de Albacete en el desarrollo
socioeconómico de la zona, y especialmente para las empresa
e industrias ubicadas en ella. Por otra lado, se requiere también
dar a conocer la actividad a desarrollar en el Instituto de
Investigación en Informática que se instalará en el Campus de
esta ciudad. En definitiva, se trata de poner de manifiesto el
papel que dicho Instituto  debe tener como núcleo de
investigación, desarrollo e innovación de la Sociedad de la
Información de nuestra Región.

ESTUDIO SOBRE  LAS  POSIB I L IDADES  DE
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA DEL INSTITUTO DE
INVESTIGACIÓN EN INFORMÁTICA

La puesta en funcionamiento de este Instituto proporcionará
un extraordinario impulso a la investigación en informática en
nuestra Universidad. En la perspectiva de aprovechar al máximo
las posibilidades que el mismo ofrece y tomando en

consideración además su vinculación al Parque Científico-
Tecnológico, resulta del máximo interés elaborar un estudio que
explore las posibilidades del Instituto en transferencia de
tecnología a las empresas y aporte orientaciones sobre nuevas
líneas de investigación en el área de Informática. El estudio será

realizado por el Prof. Luis Orozco Barbosa, Catedrático
de Informática de la Universidad de Ottawa (Canadá)
y su coste será financiado dentro del programa de
actividades de la Cátedra Fundación Campollano.

IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN
DE LA CALIDAD EN EL LABORATORIO DE
CIENCIA E INGENIERÍA DE MATERIALES DEL
INSTITUTO DE DESARROLLO REGIONAL

El laboratorio de Ciencia e Ingeniería de Materiales
(CIMA) del Instituto de Desarrollo Regional, necesita
dotarse de un sistema de gestión de la calidad para que
su trabajo de apoyo tecnológico a las empresas se
realice de forma que satisfaga los requisitos del cliente
y se lleven a cabo de acuerdo con las normas europeas.
La consecuente certificación por AENOR supondrá el
reconocimiento externo y aumentar la confianza y
satisfacción de las empresas.

La implantación de este sistema exige la elaboración de diversa
documentación (manuales de gestión y procedimiento),
formación de personal y la realización de una auditoría sobre
la implantación del sistema lo que, unido al coste del propio
proceso de certificación ante organismos acreditadores, será
financiado con una dotación de la Cátedra Fundación
Campollano.

JORNADAS CIENTÍFICO-TÉCNICAS CON MOTIVO DE
LA INAUGURACIÓN DE LA FACULTAD DE MEDICINA
DE LA UCLM EN EL CAMPUS DE ALBACETE

La próxima inauguración y puesta en funcionamiento del nuevo
edificio de la Facultad de Medicina de la Universidad de Castilla-
La Mancha en el Campus de Albacete,  proporcionará un
importante impulso al desarrollo de esta disciplina en la Región
y con ello, se abrirán nuevas líneas de investigación, que
generarán beneficios  económicos, sociales y culturales en
todos los sectores de la población.
Celebrando este importante acontecimiento, la Cátedra
Fundación Campollano, junto con la UCLM, organizará unas
jornadas científico-técnicas del más alto nivel,  que contarán
con la participación de investigadores de renombrado prestigio
e incluso, se prevé la intervención en este evento de un premio
Nobel.

Cátedra Fundación Campollano:
Programa de Actividades 2002



    n un entorno económico como el actual, hablar de innovación

es hablar de una variable estratégica en los procesos de mejora

de la competitividad empresarial, dándose la circunstancia de

que, en general, las pequeñas y medianas empresas, con gran

peso en la economía y en la creación de empleo, no cuentan

con programas de innovación adecuados o, en muchos casos,

adolecen completamente de ellos.

La Fundación Campollano, consciente de esta carencia y de

la importancia de la innovación como factor clave de

competitividad, está apostando por fomentar este concepto

entre las empresas de la Región a través su Unidad de Apoyo

Permanente (UAP).

Esta Unidad representa el servicio de consulta y apoyo de la

Fundación a disposición de las empresas, cuya misión principal

es desarrollar actuaciones y proyectos, la mayoría de ellos de

carácter permanente, basados en la sensibilización y ayuda a

las PYMES, en temas relacionados con la innovación.

La UAP, creada hace poco más de un año y medio, tiene

como principales objetivos:

û estimular la consolidación del sistema Ciencia-

Tecnología-Empresa.

û establecer mecanismos de coordinación entre

determinados componentes clave del sistema de

innovación.

û introducir una cultura innovadora en Castilla-La Mancha.

û informar sobre los instrumentos y facilidades de

financiación de la innovación.

û fomentar el uso de las Tecnologías de la Información y

las Comunicaciones consolidarse como servicio de

soporte a la innovación.

En el marco del Decreto 53/1998 sobre la competitividad e

incentivos a la inversión empresarial en Castilla-La Mancha,

y concretamente, en su línea de ayudas para el fomento de

la innovación, la calidad industrial y el diseño, la Junta de

Comunidades de Castilla-La Mancha ha evaluado

favorablemente la actividad realizada por la Unidad de

Apoyo Permanente y ha resuelto apoyar económicamente

el desarrollo  de su Plan de Acción. Uno los principales hitos

propuestos dentro de este plan es la mejora y lanzamiento

de una nueva plataforma telemática de trabajo en grupo,

que permitirá desarrollar cada una de las actividades que

contempla la Unidad a  través de Internet.

   a Fundación Campollano, a través de su Unidad de Apoyo

Permanente,  participa en un proyecto, de ámbito nacional,

financiado por el Ministerio de Economía,  denominado 2MPLUS

(Plan para la Mejora de la Competitividad del sector español

de fabricantes de moldes, matrices, transformados plásticos

y metálicos).

Este proyecto se inicia con un diagnóstico sectorial, a partir

de cuyas conclusiones se pondrán en marcha un conjunto de

servicios y acciones orientados a la mejora competitiva de las

empresas.

Posteriormente, se procederá a seleccionar entre aquellas, las

interesadas en incorporar de forma totalmente gratuita a un

asesor tecnológico, por un periodo limitado y determinado

de tiempo. Este asesor será un experto familiarizado con estos

sectores,  y promoverá la implicación de la empresa en nuevos

proyectos, así como la incorporación de nuevas tecnologías.

La Unidad de Apoyo Permanente a las
empresas (UAP) recibe la ayuda de la

Junta de Comunidades



   na de las primeras actividades programadas en el
Proyecto SICMAN ha sido la recogida y clasificación de
información secundaria existente relativa a la estructura
económica de Castilla-La Mancha, sobre todo desde el
punto de vista de su tejido empresarial, los elementos
de desarrollo y expansión existentes y el perfil del Sistema
Regional de Innovación. Asimismo, se ha recopilado la
información más fiable acerca de la disponibilidad y uso
de equipamientos, infraestructuras y servicios en el ámbito
de la Sociedad de la Información y en particular, los
elementos relativos a las Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones (TIC) en las pymes de la Región.
Los resultados de esta investigación han dado lugar a la
primera publicación de una serie de documentos que,
bajo la denominación de CUADERNOS SICMAN,  irán
saliendo a la luz sucesivamente, y que esperamos se
conviertan en una buena herramienta de análisis, reflexión
y discusión entre los distintos agentes que participan en
este proyecto.

   on el objeto de ampliar y actualizar la información
secundaria obtenida y para conocer en detalle el grado
de desarrollo de las TIC en las pymes de Región así como
sus necesidades en la Sociedad de la Información,  se
ha iniciado una segunda fase del Estudio, en la que se
implica directamente a las empresas. El primer paso de
la investigación ha sido la elaboración de dos
cuestionarios, uno telefónico y otro postal, distribuido
entre empresas y autónomos de las distintas provincias
de Castilla-La Mancha.

El trabajo de campo consistió en el envío de cuestionarios
a 2.011 autónomos y 13.519 empresas de las cinco
provincias realizándose, posteriormente, un seguimiento
telefónico para garantizar el máximo de participación
posible. En total se consiguió obtener un elevado nivel
de respuesta (12%) al recogerse 1.467 contestaciones
vía contacto telefónico y 352 por correo.

Del análisis de resultados se extrae como primera
conclusión que el porcentaje de empresas usuarias de
Internet es elevado para el total de las provincias (el
64,6% afirman disponer de conexión a Internet frente al
35,4% que contestaron no tenerla). Por provincias, destaca
Albacete como la provincia en la que las empresas
afirmaron ser usuarias de Internet en mayor porcentaje,
seguida de Ciudad Real, frente a Cuenca en la que tan
solo el 55% de los encuestados contestaron tener conexión
a Internet.

El proyecto SICMAN  avanza en su plan de acción de incorporar a las pymes de
Castilla –La Mancha en la Sociedad de la Información



SENSIBILIZAR:

• Reflexionar junto al empresario sobre las oportunidades

y riesgos que plantea la Sociedad de la Información

para el negocio de la propia empresa.

• Alertar al empresario de la importancia de fijarse un

plan de acción que dé respuesta a este fenómeno,

del que no debería mantenerse al margen.

ANALIZAR:

• Identificar las necesidades – equipamientos, servicios,

personal, infraestructuras - de las Pymes para poder

aprovechar el potencial competitivo de la Sociedad

de la Información.

• Confirmar y ampliar aspectos subrayados en la

encuesta general.

INFORMAR Y PROPONER:

• Ofrecer soluciones personalizadas sobre mecanismos

y herramientas de aplicación en la empresa.

• Explicar los objetivos y las actividades que prevé el

proyecto Sicman, y responder a cualquier duda

existente acerca de las instituciones promotoras del

proyecto u otra cuestión de interés para el empresario

con relación a la organización del mismo.

• Hacer hincapié en las ventajas que puede reportar

para la empresa una participación más activa en el

proyecto, singularmente a través de la plataforma

telemática, las mesas de debate, los talleres de

formación y las experiencias piloto.

Visitas de Expertos a Empresas

   na vez estudiados los cuestionarios, que en su día fueron

enviados a más de 16.000 empresas de la Región,  la

Fundación Campollano ha identificado aquellas pymes que

han mostrado interés en participar directamente en alguna

de las actividades previstas en SICMAN,  y ha iniciado las

primeras visitas de expertos cuyos objetivos principales son:

En relación a la finalidad perseguida por las empresas cuando

acceden a Internet los resultados arrojan un tipo de uso poco

profesional, y más similar al perfil de un usuario con fines

personales. Entre los usos más habituales destaca en primer

lugar la búsqueda y consulta de información y el correo

electrónico (el 95% y 90%, respectivamente,  de las empresas

afirman realizar dichas actividades), mientras que en el extremo

opuesto se encuentran todas aquellas acciones más

relacionadas con el uso de Internet como un canal comercial,

publicitario o de contratación para la empresa.      .



CENTRO TECNOLÓGICO PARA EL SECTOR DEL CALZADO DE ALMANSA

La Asociación de Innovación del Calzado y Afines (AIDECA) ha firmado un convenio
de colaboración con la Consejería de Ciencia y Tecnología para el desarrollo de
técnicas de innovación y desarrollo tecnológico para la puesta en funcionamiento
del Centro Tecnológico del Calzado de Almansa.

El Centro, que se inaugurará en septiembre, tiene previstas, entre otras actividades
en materia de investigación, el desarrollo de una gama de calzado técnico para
personas mayores. De igual modo se incluye entre los proyectos ya definidos para
el futuro, la realización de un simulador dinámico de procesos.

El establecimiento de acreditaciones y normas de calidad en los procesos productivos,
equipamiento, y difusión de la innovación en las empresas mediante jornadas, ferias,
o seminarios constituyen asimismo aspectos contemplados por el Centro.

La Verdad, 10 de junio de 2002.

Castilla-La Mancha recibirá este año 2,7 millones de euros, para
el desarrollo del Plan de Consolidación y Competitividad de la
Pyme (PCC), procedentes del Ministerio de Economía, mientras
que la Comunidad Autónoma aportará cerca de 544.000 euros.

Esta dotación, sitúa a Castilla-La Mancha como la segunda
comunidad autónoma que más incrementa la dotación de
recursos para proyectos empresariales de las pymes.

La Consejera de Industria, opina que “esta mayor dotación de
recursos para la pequeña y mediana empresa de Castilla-La

Mancha ,  que ha venido siendo demandada insistentemente
por el Gobierno Regional, favorecerá el desarrollo empresarial
y económico de la Región”.

La titular de Industria manifiesta, además, su deseo de “que se
mantenga esta misma línea por parte del Ministerio de Economía
para permitir la convergencia real de oportunidades de todas
las comunidades autónomas, y en definitiva, el equilibrio
territorial, sobre todo porque este plan se nutre desde su inicio
de los fondos FEDER”.

La Tribuna, 20 de abril de 2002.

LOS EMPRESARIOS SOLICITAN UN IMPULSO PARA POTENCIAR LA SOCIEDAD DE LA
INFORMACIÓN
El presidente de la CEOE afirma que la globalización de los mercados, auspiciada
por la liberalización de los intercambios internacionales y la obtención de información
en tiempo real que han permitido las nuevas redes de comunicación e Internet,
ofrecen a las empresas una oportunidad importante de establecer nuevas relaciones
comerciales de manera más ágil y rápida a través del comercio electrónico.

Para el Presidente de los empresarios, una de las principales preocupaciones del
mundo empresarial se centra en aumentar el escaso número de usuarios de Internet
existente en España. En cuanto al comercio electrónico, España se encuentra
en una desventaja evidente respecto a economías como la estadounidense
donde siete de cada diez empresas tienen presencia en la red, mientras que
aproximadamente solo dos de cada diez compañías españolas utilizan Internet.

Las pymes tienen un papel protagonista en la implantación del comercio electrónico
en España, apunta al respecto el Ministro de Economía, Rodrigo Rato, quien
destaca que de 3.5 millones de empleos generados en los últimos seis años, cerca
del 98% fueron creados por las pymes.

Por tanto, tal como propone el Consejo Empresarial para la Sociedad de la
Información,  para impulsar el comercio electrónico como vehículo de
internacionalización de las empresas españolas son necesarias una serie de medidas
fiscales y legales,  dirigidas tanto a las pequeñas y medianas empresas, como a
los hogares y a la formación.

Revista El Empresario, Junio 2002.

CASTILLA-LA MANCHA, LA SEGUNDA REGIÓN QUE MÁS INCREMENTA LAS AYUDAS A
LAS PYMES



PROGRAMA NACIONAL DE FOMENTO
DE LA INVESTIGACIÓN TÉCNICA (PROFIT)

Convocatorias de propuestas de acciones indirectas
de investigación, desarrollo tecnológico y demostración
(IDT) para los programas específicos sobre:

PROGRAMA IST (TECNOLOGÍAS DE LA SOCIEDAD DE LA
INFORMACIÓN)
• Descripción "La sociedad de la información

fácilmente accesible a los usuarios".
• Beneficiarios: Pymes, centros de investigación,

universidades y organismos públicos.
• Plazo de presentación: Hasta el 31 de diciembre

de 2002 (DOCE C 191/11, 7/7/01)

INCO (COOPERACIÓN INTERNACIONAL) PAÍSES DE
ECONOMÍA EMERGENTE E INDUSTRIALIZADOS
• Descripción "Consolidación del papel internacional

de la investigación comunitaria".
• Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación,

Universidades y personas físicas.
• Plazo de presentación: 16 de octubre de 2002.
• Legislación: DOCE C 224/04, 16/10/02.

INCO MED & INCO DEV (COOPERACIÓN
INTERNACIONAL CON PAÍSES ASOCIADOS DEL
MEDITERRÁNEO Y SUBSAHARIANOS) MEDIDAS
COMPLEMENTARIAS
• Descripción: "Consolidación del papel internacional

de la investigación comunitaria".
• Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación,

Universidades y personas físicas.
• Plazo de presentación: 16 de noviembre de 2002.
• Legislación: DOCE C 85/08, 27/3/99.

AYUDA A LA PARTICIPACIÓN EN CONFERENCIAS
• Descripción: "Consolidación del papel internacional

de la investigación comunitaria".
• Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación,

Universidades y personas físicas.
• Plazo de presentación: 16 de noviembre de 2002.
• Legislación: DOCE C 85/08, 27/3/99.

PROGRAMA TORRES QUEVEDO PARA LA INCORPORACIÓN DE
DOCTORES Y TECNÓLOGOS
• Descripción: Ayudas para la contratación de doctores y tecnólogos

a empresas y centros tecnológicos en el marco del programa nacional
de potenciación de recursos humanos del plan nacional de
investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica (2000-
2003).

• Beneficiarios: Empresas y centros tecnológicos.
• Plazo de presentación: Hasta el 15 de julio de 2002.
• Legislación: Resolución 11 junio de 2002 (BOE 14/6/02)

INCORPORACIÓN DE DOCTORES A EMPRESAS (ACCIÓN IDE)
• Descripción: Convocatoria de ayuda a las empresas que contraten

a doctores por un año como mínimos y los asignen a tareas innovadoras
acordes con su preparación y titulación.

• Beneficiarios: Empresas, en particular Pymes, que deseen iniciar un
proceso innovador, renovar una línea innovadora ya existente o
impulsar la creación de nuevas actividades innovadoras.

• Plazo de presentación: Convocatoria Abierta.

• Legislación: Resolución de 20 de marzo de 1997 (BOE 4/4/97)

Convocatoria de ayudas para la realización de proyectos y
actuaciones previstos en las siguientes áreas.

PROGRAMAS NACIONALES de Aeronáutica, Automoción,
Biotecnología, Diseño y Producción Industrial, Energía, Espacio,
Materiales, Recursos Naturales y de Medio Ambiente, Procesos
y Productos Químicos, Recursos y Tecnologías Agroalimentarias,
Sociedad de la Información, Biomedicina, Socioeconomía,
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y Transportes
y Ordenación del Territorio.
• Beneficiarios: Empresas, Agrupaciones o Asociaciones de

empresas, Organismos públicos de investigación, Centros
privados sin ánimo de lucro, centros tecnológicos y entidades
de derecho público.

• Plazo de presentación:  Hasta el 2 de septiembre del 2002
para actuaciones favorecedoras de la participación en los
programas EUREKA e IBEROKA, Programa Marco de la Unión
Europea y otros programas internacionales de I+D.

• Legislación: Resolución de 30 de noviembre de 2001 (BOE
229 14/12/01)

AYUDAS DE LA ACCIÓN HORIZONTAL DE APOYO A CENTROS
TECNOLÓGICOS
• Beneficiarios: Empresas, centros tecnológicos y entidades

sin fin de lucro.ÊÊ
• Plazo de presentación:  Hasta el 2 de septiembre del 2002

para actuaciones  favorecedoras de la participación en los
programas EUREKA e IBEROKA, Programa Marco de la Unión
Europea y otros programas internacionales de I+D.

• Legislación: Resolución de 30 de noviembre de 2001 (BOE
229 14/12/01)

ACCIÓN HORIZONTAL DE APOYO AL SISTEMA DE GARANTÍAS PARA
PROYECTOS CON UN DESARROLLO TECNOLÓGICO AVANZADO
• Descripción: Convocatoria de ayudas para la realización de

proyectos y actuaciones en éste área con un desarrollo
tecnológico avanzado previstas en al Programa de Fomento
de la Investigación Técnica.

• Beneficiarios: Pymes que tengan otorgado un aval de una
sociedad de garantía recíproca, reciban préstamos del CDTI
para la realización del proyecto.

• Plazo  de Presentación: Hasta el 30 de septiembre de 2003.
• Legislación: Orden de 18 de Octubre de 2000 (BOE 27/10/00)

JULIO-SEPTIEMBRE 2002

V PROGRAMA MARCO DE I+D DE LA
UNIÓN EUROPEA

PLAN NACIONAL DE I+D+i

Ayudas y subvenciones a la I+D+i

1

Convocatoria de ayudas para la realización de proyectos y
actuaciones previstos en las siguientes áreas.

PROGRAMAS NACIONALES de Aeronáutica, Automoción,
Biotecnología, Diseño y Producción Industrial, Energía, Espacio,
Materiales, Recursos Naturales y de Medio Ambiente, Procesos
y Productos Químicos, Recursos y Tecnologías Agroalimentarias,
Sociedad de la Información, Biomedicina, Socioeconomía,
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y Transportes
y Ordenación del Territorio.
• Beneficiarios: Empresas, Agrupaciones o Asociaciones de

empresas, Organismos públicos de investigación, Centros
privados sin ánimo de lucro, centros tecnológicos y entidades
de derecho público.

• Plazo de presentación:  Hasta el 2 de septiembre del 2002
para actuaciones favorecedoras de la participación en los
programas EUREKA e IBEROKA, Programa Marco de la Unión
Europea y otros programas internacionales de I+D.

• Legislación: Resolución de 30 de noviembre de 2001 (BOE
229 14/12/01)

AYUDAS DE LA ACCIÓN HORIZONTAL DE APOYO A CENTROS
TECNOLÓGICOS
• Beneficiarios: Empresas, centros tecnológicos y entidades sin

fin de lucro.ÊÊ
• Plazo de presentación:  Hasta el 2 de septiembre del 2002

para actuaciones  favorecedoras de la participación en los
programas EUREKA e IBEROKA, Programa Marco de la Unión
Europea y otros programas internacionales de I+D.

• Legislación: Resolución de 30 de noviembre de 2001 (BOE
229 14/12/01)

ACCIÓN HORIZONTAL DE APOYO AL SISTEMA DE GARANTÍAS PARA
PROYECTOS CON UN DESARROLLO TECNOLÓGICO AVANZADO
• Descripción: Convocatoria de ayudas para la realización de

proyectos y actuaciones en éste área con un desarrollo
tecnológico avanzado previstas en al Programa de Fomento
de la Investigación Técnica.

• Beneficiarios: Pymes que tengan otorgado un aval de una
sociedad de garantía recíproca, reciban préstamos del CDTI
para la realización del proyecto.

• Plazo  de Presentación: Hasta el 30 de septiembre de 2003.
• Legislación: Orden de 18 de Octubre de 2000 (BOE 27/10/00)
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Convocatorias de propuestas de acciones indirectas
de investigación, desarrollo tecnológico y demostración
(IDT) para los programas específicos sobre:

PROGRAMA IST (TECNOLOGÍAS DE LA SOCIEDAD DE LA
INFORMACIÓN)
• Descripción "La sociedad de la información

fácilmente accesible a los usuarios".
• Beneficiarios: Pymes, centros de investigación,

universidades y organismos públicos.
• Plazo de presentación: Hasta el 31 de diciembre

de 2002 (DOCE C 191/11, 7/7/01)

INCO (COOPERACIÓN INTERNACIONAL) PAÍSES DE
ECONOMÍA EMERGENTE E INDUSTRIALIZADOS
• Descripción "Consolidación del papel internacional

de la investigación comunitaria".
• Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación,

Universidades y personas físicas.
• Plazo de presentación: 16 de octubre de 2002.
• Legislación: DOCE C 224/04, 16/10/02.

INCO MED & INCO DEV (COOPERACIÓN
INTERNACIONAL CON PAÍSES ASOCIADOS DEL
MEDITERRÁNEO Y SUBSAHARIANOS) MEDIDAS
COMPLEMENTARIAS
• Descripción: "Consolidación del papel internacional

de la investigación comunitaria".
• Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación,

Universidades y personas físicas.
• Plazo de presentación: 16 de noviembre de 2002.
• Legislación: DOCE C 85/08, 27/3/99.

AYUDA A LA PARTICIPACIÓN EN CONFERENCIAS
• Descripción: "Consolidación del papel internacional

de la investigación comunitaria".
• Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación,

Universidades y personas físicas.
• Plazo de presentación: 16 de noviembre de 2002.
• Legislación: DOCE C 85/08, 27/3/99.

Convocatoria de ayudas para la realización de proyectos y
actuaciones previstos en las siguientes áreas.

PROGRAMAS NACIONALES de Aeronáutica, Automoción,
Biotecnología, Diseño y Producción Industrial, Energía, Espacio,
Materiales, Recursos Naturales y de Medio Ambiente, Procesos
y Productos Químicos, Recursos y Tecnologías Agroalimentarias,
Sociedad de la Información, Biomedicina, Socioeconomía,
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y Transportes
y Ordenación del Territorio.
• Beneficiarios: Empresas, Agrupaciones o Asociaciones de

empresas, Organismos públicos de investigación, Centros
privados sin ánimo de lucro, centros tecnológicos y entidades
de derecho público.

• Plazo de presentación:  Hasta el 2 de septiembre del 2002
para actuaciones favorecedoras de la participación en los
programas EUREKA e IBEROKA, Programa Marco de la Unión
Europea y otros programas internacionales de I+D.

• Legislación: Resolución de 30 de noviembre de 2001 (BOE
229 14/12/01)

AYUDAS DE LA ACCIÓN HORIZONTAL DE APOYO A CENTROS
TECNOLÓGICOS
• Beneficiarios: Empresas, centros tecnológicos y entidades

sin fin de lucro.ÊÊ
• Plazo de presentación:  Hasta el 2 de septiembre del 2002

para actuaciones  favorecedoras de la participación en los
programas EUREKA e IBEROKA, Programa Marco de la Unión
Europea y otros programas internacionales de I+D.

• Legislación: Resolución de 30 de noviembre de 2001 (BOE
229 14/12/01)

ACCIÓN HORIZONTAL DE APOYO AL SISTEMA DE GARANTÍAS PARA
PROYECTOS CON UN DESARROLLO TECNOLÓGICO AVANZADO
• Descripción: Convocatoria de ayudas para la realización de

proyectos y actuaciones en éste área con un desarrollo
tecnológico avanzado previstas en al Programa de Fomento
de la Investigación Técnica.

• Beneficiarios: Pymes que tengan otorgado un aval de una
sociedad de garantía recíproca, reciban préstamos del CDTI
para la realización del proyecto.

• Plazo  de Presentación: Hasta el 30 de septiembre de 2003.
• Legislación: Orden de 18 de Octubre de 2000 (BOE 27/10/00)
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Convocatorias de propuestas de acciones indirectas
de investigación, desarrollo tecnológico y demostración
(IDT) para los programas específicos sobre:

PROGRAMA IST (TECNOLOGÍAS DE LA SOCIEDAD DE LA
INFORMACIÓN)
• Descripción "La sociedad de la información

fácilmente accesible a los usuarios".
• Beneficiarios: Pymes, centros de investigación,

universidades y organismos públicos.
• Plazo de presentación: Hasta el 31 de diciembre

de 2002 (DOCE C 191/11, 7/7/01)

INCO (COOPERACIÓN INTERNACIONAL) PAÍSES DE
ECONOMÍA EMERGENTE E INDUSTRIALIZADOS
• Descripción "Consolidación del papel internacional

de la investigación comunitaria".
• Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación,

Universidades y personas físicas.
• Plazo de presentación: 16 de octubre de 2002.
• Legislación: DOCE C 224/04, 16/10/02.

INCO MED & INCO DEV (COOPERACIÓN
INTERNACIONAL CON PAÍSES ASOCIADOS DEL
MEDITERRÁNEO Y SUBSAHARIANOS) MEDIDAS
COMPLEMENTARIAS
• Descripción: "Consolidación del papel internacional

de la investigación comunitaria".
• Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación,

Universidades y personas físicas.
• Plazo de presentación: 16 de noviembre de 2002.
• Legislación: DOCE C 85/08, 27/3/99.

AYUDA A LA PARTICIPACIÓN EN CONFERENCIAS
• Descripción: "Consolidación del papel internacional

de la investigación comunitaria".
• Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación,

Universidades y personas físicas.
• Plazo de presentación: 16 de noviembre de 2002.
• Legislación: DOCE C 85/08, 27/3/99.

Convocatoria de ayudas para la realización de proyectos y
actuaciones previstos en las siguientes áreas.

PROGRAMAS NACIONALES de Aeronáutica, Automoción,
Biotecnología, Diseño y Producción Industrial, Energía, Espacio,
Materiales, Recursos Naturales y de Medio Ambiente, Procesos
y Productos Químicos, Recursos y Tecnologías Agroalimentarias,
Sociedad de la Información, Biomedicina, Socioeconomía,
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y Transportes
y Ordenación del Territorio.
• Beneficiarios: Empresas, Agrupaciones o Asociaciones de

empresas, Organismos públicos de investigación, Centros
privados sin ánimo de lucro, centros tecnológicos y entidades
de derecho público.

• Plazo de presentación:  Hasta el 2 de septiembre del 2002
para actuaciones favorecedoras de la participación en los
programas EUREKA e IBEROKA, Programa Marco de la Unión
Europea y otros programas internacionales de I+D.

• Legislación: Resolución de 30 de noviembre de 2001 (BOE
229 14/12/01)

AYUDAS DE LA ACCIÓN HORIZONTAL DE APOYO A CENTROS
TECNOLÓGICOS
• Beneficiarios: Empresas, centros tecnológicos y entidades sin

fin de lucro.ÊÊ
• Plazo de presentación:  Hasta el 2 de septiembre del 2002

para actuaciones  favorecedoras de la participación en los
programas EUREKA e IBEROKA, Programa Marco de la Unión
Europea y otros programas internacionales de I+D.

• Legislación: Resolución de 30 de noviembre de 2001 (BOE
229 14/12/01)

ACCIÓN HORIZONTAL DE APOYO AL SISTEMA DE GARANTÍAS PARA
PROYECTOS CON UN DESARROLLO TECNOLÓGICO AVANZADO
• Descripción: Convocatoria de ayudas para la realización de

proyectos y actuaciones en éste área con un desarrollo
tecnológico avanzado previstas en al Programa de Fomento
de la Investigación Técnica.

• Beneficiarios: Pymes que tengan otorgado un aval de una
sociedad de garantía recíproca, reciban préstamos del CDTI
para la realización del proyecto.

• Plazo  de Presentación: Hasta el 30 de septiembre de 2003.
• Legislación: Orden de 18 de Octubre de 2000 (BOE 27/10/00)
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FERIAS
• FERCAM XLII Feria Regional del Campo

Del 17 al 21 de julio. Manzanares-Ciudad Real
Organiza: Patronato Ferial

• XXX Feria Internacional del Ajo
Del 25 al 28 de julio. Las Pedroñeras-Cuenca
Organiza: Ayuntamiento

• V Feria de Arte y Artesanía "Jara y Montes de Toledo"
Del 14 al 18 de agosto. Los Navalmorales-Toledo
Organiza: A.M.N.

• VIII Feria Agrícola y Ganadera (FERAGA 2002)
Del 19 al 23 de agosto. San Clemente-Cuenca
Organiza: Ayuntamiento

• XVI Feria Provincial de Artesanía
Del 22 al 25 de agosto. Cuenca
Organiza: P.P.E.

• XIX Edición de la Feria del Vino y Agroalimentaria
Del 30 de agosto 1 de septiembre. Mondéjar-Guadalajara
Organiza: Ayuntamiento

• FERNORT VII Feria Multisectorial del Norte de Toledo
Del 5 al 8 de septiembre. Fuensalida-Toledo
Organiza: Ayuntamiento

• XII Salón Regional de Cuchillería
Del 7 al 17 de septiembre. Feria de Albacete
Organiza: APRECU

• III Feria de Artesanía
Del 7 al 17 de septiembre. Feria de Albacete
Organiza: IFAB

• NATURAMA IX Feria de la Naturaleza y Medio Ambiente
Del 13 al 15 de septiembre. Cuenca
Organiza: P.P.E.

• FERCATUR VII Feria de la Caza, Turismo y Pesca
Del 20 al 22 de septiembre. Ciudad Real
Organiza: Fundación Empresarial

• IV Feria de Productos Artesanales
Del 21 al 22 de septiembre. Huete-Cuenca
Organiza: Ayuntamiento

• Feria Internacional del Mueble
Del 23 al 28 de septiembre. Valencia
Organiza: Feria Valencia

• Iberpiel / Marroquinería 2ª edición
Del 21 al 22 de septiembre. IFEMA Madrid
Organiza: Feria Madrid

• Modacalzado 2ª edición
Del 27 al 29 de septiembre. IFEMA Madrid
Organiza: Feria Madrid

CONFERENCIAS

• Aprenda Nuevas Técnicas  y Herramientas para mejorar la
Gestión de su Cartera de Proyectos I+D+i
Del 2 al 3 de julio. Barcelona
Organiza: IIR

• VII Congreso Internacional de ISKO
Del 10 al 13 de julio. Granada
Organiza: Universidad de Granada

• Cómo desarrollar y desplegar Voz IP
Del 18 al  19 de septiembre. Madrid
Organiza: IIR

• Cómo diseñar, organizar y desarrollar una Auditoría de
Sistemas de Información
Del 19 al 20 de septiembre. Madrid
Organiza: IIR

• Aprenda Nuevas Técnicas  y Herramientas para mejorar la
Gestión de su Cartera de Proyectos I+D+
Del 25 al 26 de septiembre. Madrid
Organiza: IIR

EVENTOS EMPRESARIALES

AYUDAS REGIONALES A LA I+D+i

Agenda

FOMENTO DE LA INNOVACIÓN, CALIDAD INDUSTRIAL Y EL DISEÑO

• Descripción: Convocatoria de ayudas para la potenciación
de la innovación y el desarrollo tecnológico, la calidad, el
diseño y los planes estratégicos de empresas.

• Beneficiarios: Empresas industriales y de servicios, agrupaciones
y asociaciones de empresas, con o sin ánimo de lucro y
organismos intermedios.

• Plazo de presentación: Hasta el 1 de julio de 2002.
• Legislación: Decreto 53/98, de 26-05-98, sobre la Competitividad

e Incentivos a la Inversión Empresarial (DOCM 05/6/98) y
Órdenes Complementarias.

PROGRAMAS DE FOMENTO DE LA CALIDAD AGROALIMENTARIA EN
CASTILLA-LA MANCHA (FOCAL 2000)
• Descripción: Ayudas para la incorporación de nuevas

tecnologías en el sector agroalimentario.
• Beneficiarios: Personas privadas, físicas o jurídicas, titulares de

establecimientos inscritas en el Registro de Industrias Agrarias
y Alimentarias.

• Plazo de presentación: Hasta el 31 de diciembre de 2006.
• Legislación: Orden de 08-06-2000 por la que se establecen los

programas de fomento de la calidad agroalimentaria en
Castilla-La Mancha (FOCAL 2000) (DOCM 16/6/00).

PROMOCIÓN, EMPLEO Y DESARROLLO DE LAS COOPERATIVAS Y
SOCIEDADES LABORALES  DE CAST ILLA-LA MANCHA
• Descripción: Ayudas para la mejora de la competitividad,

entre las que se encuentran la potenciación de la innovación
y el desarrollo tecnológico.

• Beneficiarios: Cooperativas, Sociedades Laborales y
Asociaciones o Federaciones de estas Entidades.

• Plazo de presentación: Convocatoria abierta.
• Legislación: Orden de 16-12-99, para la promoción, el empleo

y el desarrollo de las Cooperativas y Sociedades Laborales de
Castilla-La Mancha. (DOCM 24/12/99).

FORMACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA INNOVACIÓN Y EL DESARROLLO
• Descripción: Ayudas para la incorporación de jóvenes titulados

a las empresas en el desarrollo de proyectos de innovación.
• Beneficiarios: Empresas privadas, agrupaciones de empresas,

entidades sin ánimo de lucro, departamentos de los distritos
universitarios de Castilla-La Mancha y Centros Tecnológicos.

• Plazo de presentación: Convocatoria abierta.
• Legislación: Orden de 10-07-2000, del Acuerdo Regional por

el Empleo, por la que se regulan ayudas para la formación en
el ámbito de la innovación y el desarrollo (DOCM 21/7/00)
Orden de 14-05-2001, por la que se modifica la Orden de 10-
07-2000, del Acuerdo Regional por el Empleo (DOCM 01/6/01)

INCENTIVOS ECONÓMICOS REGIONALES
• Descripción: Ayudas para fomentar la actividad empresarial

incentivando distintos tipos de inversiones, entre las que se
encuentra la investigación y desarrollo que realice la propia
empresa.

• Beneficiarios: Empresas.
• Plazo de presentación: Convocatoria abierta.
• Legislación: Ley 50/1985, de 23 de diciembre (B.O.E. 3/1/86).

Real Decreto 489/1986, de 6 de mayo. Real Decreto 1535/1987,
de 11 de diciembre y RR.DD. 302/1993, 2315/1993. Orden de
23 de mayo de 1994.
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EVENTOS CULTURALES

DANZA

• Joven Compañía de Danza
4 de julio. Caseta de los Jardinillos
23:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• Folklore en los Barrios. Coros y Danzas Sepulcro-Bolera
6 de julio. Barrio de San Vicente
Organiza: Federación de Asociaciones de Vecinos de
Albacete (FAVA)

• Folklore en los Barrios. Danza Española Carretas-H. Marzo
7 de julio. Barrio de Fátima
Organiza: FAVA

• Folklore en los Barrios. Danza Española Coros y Danzas El
Pilar
13 de julio. Barrio de Carretas-H. Marzo
Organiza: FAVA

• Folklore en los Barrios. Danza Española Cubas-Industria
14 de julio. Barrio de La Milagrosa
Organiza: FAVA

• Jándalo
19 de julio. Caseta de los Jardinillos
23:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• Folklore en los Barrios. Rondalla San Pablo
20 de julio. Barrio de Parque Sur
Organiza: FAVA

• Folklore en los Barrios. Danza Española San Pablo
21 de julio. Barrio de Sepulcro-Bolera
Organiza: FAVA

• Punto y Aparte. Ballet Azahara
25 de julio. Caseta de los Jardinillos
23:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• Folklore en los Barrios. Danza Española San Pablo
27 de julio. Barrio de Santa Teresa
Organiza: FAVA

• IV Encuentro de Danza
2 de agosto. Caseta de los Jardinillos
23:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• Folklore en los Barrios. Coros y Danzas San Pablo
3 de Agosto. Barrio de Cubas - Industria
Organiza: FAVA

• Folklore en los Barrios. Coros y Danzas El Pilar
4 de agosto. Barrio de Casas Viejas
Organiza: FAVA

• Folklore en los Barrios. Danza Española San Pedro Mortero
10 de agosto. Barrio de San Pablo
Organiza: FAVA

• Folklore en los Barrios. Danza Española Parque-Sur
11 de agosto. Barrio de Villacerrada
Organiza: FAVA

• Folklore en los Barrios. Danza Española San Pablo
17 de agosto. Barrio de El Pilar
Organiza: FAVA

• Folklore en los Barrios. Flamenco Fátima
18 de agosto. Barrio de La Estrella
Organiza: FAVA

EXPOSICIÓN

• Guitarras  “Paco de Lucia”
Del 10 al 14 de julio. Posada del Rosario
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• Homenaje a la Peseta
Hasta el 7 de julio. Museo Municipal
Organiza: Real casa de la moneda

MÚSICA

• Banda Municipal de Música de Albacete “Música Original
para Banda”
4 de julio. Plaza de la biblioteca de los Depósitos del Sol
20:30 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• Música y Tradición Japonesa
5 de julio. Caseta de los Jardinillos
23:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• Piu Animato. Grupo de Clarinetes
8 de julio. Plaza del Altozano
22:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• Liberto. Música de Arpa
9 de julio. Plaza del Altozano
22:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• Grupo Tradición. Música Tradicional
11 de julio. Caseta de los Jardinillos
23:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• Banda Municipal de Música de Albacete. Antología de la
Zarzuela
11 de julio. Plaza de la biblioteca de los Depósitos del Sol
20:30 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• Abuela Santa Ana. Grupo de Folklore
12 de julio. Caseta de los Jardinillos
23:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• N´Cayman Percusión. Jazz
15 de julio. Plaza del Altozano
22:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• Humberto Quagliata. Piano
16 de julio. Plaza del Altozano
22:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• El Trillo. Música Folk
18 de julio. Caseta de los Jardinillos
23:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete
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EVENTOS CULTURALES (continuación)
• Banda Municipal de Música de Albacete. La Música de nuestras

Comunidades y Regiones
18 de julio. Plaza de la biblioteca de los Depósitos del Sol
20:30 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• Grupo Flamenco
20 de julio. Posada del Rosario
22:30 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• Sax Quarter School. Cuarteto de Saxofones
23 de julio. Plaza del Altozano
22:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• Grupo Magisterio. Grupo de Danzas de Albacete
26 de julio. Caseta de los Jardinillos
23:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• Liberto. Música de Arpa
30 de julio. Plaza del Altozano
22:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• III Festival de Folklore
1 de agosto. Caseta de los Jardinillos
23:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• Humberto Quagliata. Piano
6 de agosto. Plaza del Altozano
22:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• I Encuentro Regional de Folklore
8 y 9  de agosto. Caseta de los Jardinillos
23:00 horas.
Organiza: FAVA

• Abre tu Corazón. Música Flamenca
10 de agosto. Posada del Rosario
22:30 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• Flamenco
17 de agosto. Posada del Rosario
22:30 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• I Festival Internacional de Piano. Alicia de Larrocha
27 de septiembre. Auditorio Municipal
20:30 horas.
Organiza: Sociedad de Conciertos Albacete (SOCA)

TEATRO

• Teatro Infantil. "Pienso Mesa y digo Silla"
10 de julio. Caseta de los Jardinillos
10:30 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• Teatro Infantil. "La Cueva de los Muppis"
17 de julio. Caseta de los Jardinillos
10:30 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• Teatro Infantil. "Los Caballeros de Pez"
24 de julio. Caseta de los Jardinillos
10:30 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• Teatro Infantil. "La Fantástica Transformación de Don 
Maurocaracol”
31 de julio. Caseta de los Jardinillos
10:30 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete


